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Oficio electrónico Nº 1721-2021-FMH-D. 
 
 
Lima, 08 de setiembre de 2021. 
 
 
Señor Ingeniero  

JORGE UBILLUS GONZALES 

Director  

Oficina Central de Informática y Cómputo (OFICIC)  

Presente. - 

       
De mi mayor consideración: 
 
Reciba un cordial saludo, el presente tiene como finalidad solicitarle su valioso apoyo 

para que, con carácter de MUY URGENTE, los convenios que remito adjunto al 

presente, sean publicados en la página web de la Facultad de Medicina Humana de la 

Universidad Ricardo Palma. Asimismo agradeceré a usted, una vez publicados los 

convenios en mención, remitirnos  el link de acceso. 

 

Cabe mencionar, que este requerimiento fue solicitado por la Superintendencia Nacional 

de Educación Universitaria –SUNEDU, el día de la AVR realizada en nuestra Facultad, 

y forma para de las observaciones que se debe levantar. 

 

Sin otro particular, reitero a usted las expresiones de mi mayor consideración y estima 

personal. 

 
Atentamente, 

 

 

 
 

Dr. Oscar Emilio Martínez Lozano 

Decano (e) 
OML/wrb. 

 
c.c Archivo. 

 MUY URGENTE 


